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Presentación 

Al concluir la última Lección del Módulo III se cuenta con los elementos necesarios para 

implementar la Metodología de Marco Lógico (MML) gracias a la cual se podrá obtener 

un Instrumento de Seguimiento del Desempeño (ISD). Sin embargo, para que la 

consolidación del PbR-SED en México se lleve a cabo de forma cabal, es necesario 

profundizar en ciertos temas y metodologías e identificar el uso de los datos que se 

generan producto del mismo. 

Con esto en mente, en este Módulo se aborda detalladamente los indicadores de 

desempeño y las características que estos deben tener para cumplir su función de medir 

avances en el cumplimiento de las metas establecidas en el Resumen Narrativo de la 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) o el objetivo a medir de la Ficha de 

Indicadores de Desempeño (FID). Para ello, se estudiarán las consideraciones generales 

que deben tener los indicadores según su nivel, los elementos que es necesario definir 

para caracterizarlos, los elementos para calcularlos y la forma como se establecen las 

metas del desempeño. 

Posteriormente se explora la incorporación de enfoques transversales para la 

disminución de brechas y rezagos. Ésta se lleva a cabo con una propuesta de 

metodología que permite identificar si los enfoques transversales ya fueron incorporados 

adecuadamente en la MIR generada a través de la MML y en caso de no hacerlo, 

proporciona un mecanismo para incorporarlos de forma que no se vea afectada la 

alineación vertical de la MIR. 

Finalmente, se cierra el Diplomado PbR con el estudio del ciclo presupuestario para el 

cual el PbR-SED es indispensable. Adicionalmente se revisan los distintos componentes 

que conforman el SED y se presentan los principales tipos de evaluación que se llevan a 

cabo en México. Como cierre del Diplomado se aborda el tema de la transparencia 

presupuestaria como mecanismo para conocer la forma como se ejerce el gasto público 

y como mecanismo de rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
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Lección 9. Los Indicadores del 

Desempeño como herramientas de 

seguimiento 

Tal como se revisó en la Lección 6 del Diplomado, los indicadores del desempeño son 

una herramienta indispensable para llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación 

de las políticas públicas y programas presupuestarios. A su vez, la conformación de un 

sistema de indicadores sólido contribuye a la medición objetiva e integral de los avances 

en el cumplimiento de la planeación estratégica que orienta el actuar público en un 

gobierno. 

Por esta razón, la presente Lección tiene como objetivo reforzar las habilidades de los 

participantes para crear indicadores de desempeño y así medir los avances en los 

objetivos planteados en el Programa. Para ello, el contenido se distribuirá de la siguiente 

manera. 

Primeramente, se estudiarán los indicadores de desempeño y las diferencias con 

respecto a cualquier otro tipo de indicador. También se estudiarán los tipos de 

indicadores que existen y se determinará el adecuado para cada nivel de la MIR. 

Adicionalmente se estudiarán las consideraciones generales sobre la creación de 

indicadores del desempeño en el marco de la MML. 

En un segundo momento, se estudiará la caracterización de los indicadores de 

desempeño, entendida como la identificación de la información que nos permitirá 

conocer lo que se está midiendo y consta de tres elementos: el nombre del indicador, su 

definición y su dimensión.  

Más adelante, se abordan los elementos necesarios para el cálculo de los indicadores del 

desempeño, los cuales son: la frecuencia de medición, el método de cálculo y la unidad 

de medida del indicador. Todos son necesarios para relacionar las variables del indicador 

y con ello medir el avance del objetivo planteado en el Resumen Narrativo.  
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Continuamos con la descripción de los elementos para la conformación de los 

indicadores de desempeño correspondiente al establecimiento de metas. Para esta 

delimitación se requiere la identificación de cuatro elementos: la línea base, el valor 

numérico de la meta, el sentido del indicador y los parámetros de semaforización. 

Finalizamos con la presentación de una Ficha Técnica de Indicadores en la cual se 

resumen todas las características que se estudiaron a lo largo de esta lección. 

Adicionalmente, se incluye un ejemplo de ficha que puede ser utilizado como referencia. 

9.1. Los indicadores del desempeño 

Cada año, el Presupuesto de Egresos de la Federación establece que los Programas 

presupuestarios (Pp) tendrán un Instrumento de Seguimiento del Desempeño en el 

cual estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su 

vinculación con los objetivos de los programas sectoriales y/o metas derivadas del Plan 

Nacional de Desarrollo. La aplicación de la Metodología de Marco Lógico (MML) para la 

construcción de la MIR a nivel federal ofrece la posibilidad de consolidar un curso de 

acción sólido y con fundamento. 

En este contexto, los ISD son herramientas imprescindibles para las Unidades 

Responsables (UR) de la operación de los Pp, ya que son instrumentos fundamentales de 

planeación y seguimiento. Permiten diseñar un programa público, de manera que se 

identifique el efecto de cada acción en el cumplimiento de los objetivos del Programa y 

en los grandes objetivos de las Metas Nacionales. Como se mencionó anteriormente, su 

utilidad trasciende la etapa de la planeación, ya que es el instrumento empleado para 

llevar a cabo el seguimiento de los avances del Pp y, de igual forma, se emplea como base 

para realizar las evaluaciones del desempeño. 

Los indicadores definidos en la MIR constituyen la base consensuada para la evaluación 

de los resultados e impactos que el Programa espera lograr; su medición debe ser el 

núcleo de la propuesta de evaluación objetiva del Programa, que permita retroalimentar 

un mejor diseño y extraer lecciones sobre el abordaje de una situación problemática. De 

esta forma, no se puede esperar que un Pp esté bien valorado en la etapa de seguimiento 

o evaluación si desde un principio no cuenta con un ISD que aplique adecuadamente la 
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MML. Si bien la FID es una herramienta útil, la MIR es el ejercicio más completo que 

procede de la MML ya que cuenta tanto con una lógica vertical como con una lógica 

horizontal que vincula cada uno de los elementos de la misma. De esta forma, la MIR es 

el instrumento de planeación, seguimiento y evaluación por excelencia. 

Figura 9.1 La MIR como instrumento de planeación, seguimiento y evaluación 

 

Una vez que se sabe lo que se quiere lograr con determinado Pp, a qué objetivo de la 

planeación nacional se encuentra alineado y las actividades que se deben realizar para 

llevarlo a cabo, es posible definir con mayor precisión 

acciones de seguimiento y evaluación. Por esta razón se 

estudiarán con mayor detalle, las características 

específicas que los indicadores de desempeño que la 

MIR deben tener basándose en la experiencia federal.   

Los indicadores son instrumentos esenciales para el 

monitoreo de los resultados de un Programa, 

suministrando información consistente y oportuna 

para adoptar acciones ante posibles desvíos en la 

consecución de éstos. Los equipos que ejecutan los 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 

En la Lección 8 se señaló la 
diferencia entre un indicador 
general y un indicador del 
desempeño. Los segundos 
buscan medir los avances 
establecidos en el Resumen 
Narrativo de la MIR, es decir, 
el avance en el cumplimiento 
de los objetivos del Pp. 
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programas requieren saber en todo momento en qué situación se encuentra el Programa 

con respecto a los objetivos que se ha planteado lograr, de ahí que los indicadores 

permiten retroalimentar a este equipo con información sobre el cumplimiento de las 

metas en relación con la situación previa al inicio del mismo. 

Tipos de Indicadores 

Los indicadores de desempeño pueden ser de dos tipos: estratégicos y de gestión. Los 

indicadores estratégicos son aquellos que miden impactos o el resultado de la entrega 

de los productos. Estos están planteados con una visión de largo plazo y para solucionar 

problemas complejos. 

El avance en el cumplimiento de los objetivos de los niveles de Fin y Propósito 

necesariamente tendrá que ser medidos por indicadores estratégicos. Estos indicadores 

pueden medir la solución que cambia la realidad social, con visión de largo plazo, de 

planeación e incluso pueden estar al nivel del PND y sus Programas derivados. Por su 

parte, los indicadores de gestión miden productos, actividades y la movilización de 

insumos, por lo cual dependen completamente de los responsables del Programa. En la 

Figura 9.2 Clasificación de indicadores según su tipo de medición 

| Fuente: elaboración propia SHPC-UED, con base en SHCP (2016). 
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siguiente figura se representan las características de la clasificación de los indicadores 

según su tipo de medición. 

En términos prácticos los indicadores de gestión corresponderán a aquellos que corren 

a cargo de la Unidad Responsable, mientras que los indicadores estratégicos medirán el 

resultado de la entrega de los productos generados por el Programa. Sin embargo, es 

importante observar que existe la posibilidad de que se cuente con indicadores 

estratégicos en el nivel Componente de la MIR. Esta situación se da cuando la entrega de 

un bien o servicio tiene una visión de largo plazo, para solucionar problemas complejos 

o cuando el Programa presupuestario sea de amplio alcance. 

Independientemente de su tipo, es muy importante que los indicadores de desempeño 

estén enfocados en la medición del avance de las metas establecidas. Esto quiere decir 

que no por ser de gestión, los indicadores de Componentes y Actividades no son de 

desempeño. En la Figura 9.3 se contrastan indicadores adecuadamente construidos con 

indicadores que tienen áreas de oportunidad. 

En el primer caso adecuado, se tiene un indicador estratégico en materia de seguridad 

pública que mide el cambio en la incidencia delictiva en el país de un año a otro. Más 

adelante se estudiará los métodos de cálculo y los sentidos del indicador, pero en este 

Figura 9.3 Indicadores estratégicos y de gestión 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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caso basta decir que el sentido del indicador es negativo, porque se busca que el 

fenómeno de la incidencia delictiva en el país disminuya. En el contraejemplo tenemos 

la medición del porcentaje de elementos de las instituciones de seguridad pública que 

aprobaron su evaluación de competencias básicas. En sentido estricto, el indicador no 

tiene un error en su estructura, pero es inadecuado porque no corresponde a un 

indicador estratégico. Para que así fuera, sería necesario medir la forma como la 

aprobación de esta evaluación de competencias básicas impacta en el ejercicio de sus 

funciones policiacas. 

En el segundo grupo de indicadores estratégicos, se 

aborda un tema de educación superior. En el primer 

caso se mide el porcentaje de egresados que 

ingresan al mercado laboral, y que este ingreso se da 

inmediatamente después de su graduación. Esto con 

el fin de identificar si la educación superior detona la 

movilidad social de los beneficiarios del Programa. 

Pero no solo eso, sino que también enfatiza en que este ingreso es en los primeros seis 

meses después de su graduación. Como contraparte se presenta un indicador absoluto 

en el que se miden las personas egresadas. Adicionalmente, en este indicador solo 

interesa que ingresen al mercado laboral, es decir, pudieran conseguir trabajo 3 años 

después de graduarse y eso sería reportado como un avance en el Programa. Por esta 

razón siempre es mejor utilizar indicadores relativos y tratar de hacerlo lo suficientemente 

específico.  

El tercer grupo de indicadores son de gestión. Tal como se puede observar, en ambos 

casos se mide la movilización de determinado recurso, solo que en el primero se enfatiza 

en que éste se ejercerá concretamente para el acondicionamiento de aulas y que se 

buscará que esta movilización sea la óptima. Por su parte, el segundo solo mide el avance 

en la ministración o ejercicio de los recursos. El riesgo de tener un indicador de esta 

naturaleza es que el gasto se puede ejercer en cualquier cosa, incluso en cosas ajenas al 

Programa, y aun así se estará reportando el cumplimiento de metas. Adicionalmente, los 

indicadores financieros o de ejercicio del gasto son las herramientas de medición del 

ejercicio y control de los recursos, lo cual es otra etapa del Ciclo Presupuestario. 

En la Lección 8 se 
recomendó utilizar el menor 
número de indicadores 
absolutos, ya que no 
permiten contextualizar la 
medición de la consecución 
de la meta 



 
 

12 
 

Es importante recordar que los indicadores de desempeño generados en el marco del 

Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-

SED) tienen, entre otras funciones, la de fungir como instrumentos de transparencia y 

rendición de cuentas. En este sentido, un indicador que solo mide el ejercicio del gasto 

no presta la información suficiente sobre el destino que se le está dando al recurso; e 

incluso, pudiera prestarse a prácticas antiéticas y de corrupción. Por esta razón, los 

indicadores de ejercicio del gasto no son considerados como indicadores del desempeño. 

Finalmente, en el cuarto grupo nuevamente se ejemplifican las ventajas de tener un 

indicador relativo con respecto a un absoluto. En el primer indicador se busca medir 

cuántas estructuras orgánicas tienen un análisis organizacional con respecto al total. De 

esta forma se podrá conocer el avance con respecto al universo. En el segundo caso solo 

se reportarán análisis realizados, pero no se podrá conocer la proporción de avance 

conseguido. 

Consideraciones generales por nivel de la MIR 

Si bien se ha mencionado en repetidas ocasiones que la MML es una herramienta 

flexible, también ha sido necesario hacer una serie de precisiones para su elaboración y 

sobre todo para el diseño de indicadores del desempeño. Por esta razón, en la Figura 9.4 

se presentan una serie de recomendaciones generales para la creación de indicadores de 

cada uno de los niveles de la MIR.  

Los indicadores que requieren más trabajo y más reflexión son los de nivel Fin ya que por 

medio de ellos se mide el impacto de la intervención gubernamental. En muchas 

ocasiones no existen instrumentos estadísticos suficientes, accesibles y con el nivel de 

desagregación necesario para tener los datos requeridos para la construcción de los 

indicadores de Fin. Por esta razón se recomienda, primero que nada, tener en cuenta que 

el impacto esperado no es atribuible a un solo Programa y que las mejoras en la 

situación de la población objetivo o área de enfoque se dan en el mediano y largo plazo. 

En segundo lugar, gracias a que la MML garantiza la alineación del Programa con 

objetivos superiores, se pueden retomar los indicadores generados por la cabeza de 

sector, ya que ésta será la que asuma los costos monetarios para la generación de la 

información. 
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Indicadores indirectos o proxy 

Los indicadores proxy son una medición indirecta que se aproxima o representa a 

determinado fenómeno en ausencia de una medición directa, presenta una relación lo 

más directa posible al fenómeno estudiado (CONEVAL, 2013: 7). Este tipo de indicadores 

son indispensables en los niveles superiores ya que, por cuestión de costos, complejidad 

o tiempo requerido para la recolección de datos, muchas veces es poco viable o imposible 

el cálculo de un indicador directo. Así, los indicadores proxy o indirectos pueden revelar 

tendencias de desempeño y permitir a los responsables de los Programas tener 

información para la adecuada toma de decisiones.  

Figura 9.4 Recomendaciones generales por nivel de la MIR 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Cuando se utilice un indicador proxy para medir un objetivo de la MIR es muy importante 

que sea planteado y diseñado por un experto en el tema. Esto porque al ser una medición 

indirecta del fenómeno, necesita tener un sustento teórico que solo un experto es capaz 

de proveer. Esta condición es aún más necesaria cuando la medición del Programa en 

cuestión implica el uso de un alto nivel de tecnicismos. 

Número de indicadores por nivel de la MIR 

Con respecto al número de indicadores que debe tener una MIR es importante considerar 

que, si bien existe un piso, es decir un mínimo, no se cuenta con un techo, es decir un 

máximo de indicadores. Debemos recordar que la MML es una metodología flexible que 

puede ser aplicada a cualquier tipo de problema, por lo que si bien no se limita el número 

de indicadores que puede tener la MIR, siempre es recomendable generar un número 

de indicadores manejables y que efectivamente provean de información valiosa y 

estratégica para la toma de decisiones, es decir, siempre se recomienda que se cuente 

con los indicadores mínimos indispensables para la medición de los objetivos de cada 

Programa. 

Con respecto al mínimo, se deberá contar con al menos un indicador por objetivo. 

Entonces, como a nivel Fin y Propósito solo es posible tener un objetivo, el mínimo en 

ambos casos es de uno. Esto no aplica para Componentes y Actividades ya que en estos 

casos se puede, y generalmente se tiene, más de un objetivo. En la Figura 9.5 se represen-

tan el número recomendado de indicadores en una MIR. 
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Criterios CREMAA 

Considerando la gran diversidad de formas como se pueden plantear los indicadores para 

medir el cumplimiento de los objetivos de los Programas presupuestarios, a nivel federal 

se ha promovido el uso de los criterios CREMAA que es un acrónimo para seis 

características fundamentales que un buen indicador debe tener. En la siguiente figura 

se presentan y resumen estos seis criterios. 

 

Figura 9.5 Número de indicadores que deberá tener una MIR 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED, con base en SHCP (2016). 

Figura 9.6 Criterios CREMAA 

| Fuente: Elaboración propia con base en SHCP (2016). 
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Sobre la Claridad de los indicadores, estos deben ser redactados de tal forma que sean 

tan directos e inequívocos como sea posible. Cuando se diseña un indicador en el 

marco de la MML se debe considerar que es un instrumento de seguimiento que será 

utilizado y revisado por actores ajenos al Programa, entre los que destaca el Poder 

Legislativo y la ciudadanía en general. Es muy importante no olvidar que la MIR es un 

valioso instrumento de rendición de cuentas por lo que no solo debe ser directo e 

inequívoco, sino que se debe construir haciendo uso de un lenguaje ciudadano. Por ello, 

se deben de utilizar el menor número de tecnicismos posible de tal forma que la mayoría 

de las personas puedan comprender lo que se está midiendo y los avances logrados. En 

la tabla 9.1 se presentan algunos ejemplos de indicadores que cumplen con el criterio de 

claridad contrastado con otros que no lo hacen. 

En ocasiones, al medir situaciones de gran complejidad, se suelen generar indicadores de 

desempeño, que, si bien están correctamente estructurados, no están lo suficientemente 

relacionados con el objetivo que pretenden medir. Con el criterio de Relevancia se busca 

garantizar que la lógica horizontal entre la columna de Indicadores y la columna de 

Resumen Narrativo se respete. Es importante recordar que en los niveles de Propósito y 

Fin en algunas ocasiones es necesario recurrir a indicadores proxy, los cuales, por 

definición, no tienen una relación directa con el objetivo que pretenden medir. Sin 

embargo, para los niveles de Componente y Actividad, el principio de relevancia siempre 

Tabla 9.1 Ejemplos de indicadores que cumplen el criterio de Claridad 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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se debe respetar ya que los indicadores están midiendo el cumplimiento de los productos 

entregados por el Programa.  

En la tabla 9.2 se presentan algunos ejemplos de indicadores que cumplen con el 

principio de relevancia y otros que no lo hacen. Como el criterio de relevancia vincula al 

Resumen Narrativo con la columna de Indicadores, en esta ocasión se incluye una 

columna de “contexto” para conocer el objetivo que el indicador pretende medir y su 

correspondiente nivel en la MIR. 

Con respecto al tercer criterio, se busca que los indicadores sean Económicos en 

términos de que los costos para obtener la información sean lo más reducidos posibles. 

Todo Programa que se implementa desde cualquier nivel de la administración pública 

cuenta con recursos limitados para cumplir sus funciones. Por esta razón, es 

indispensable que el proceso de medición de indicadores se haga bajo el principio de 

austeridad. Dentro de estos recursos, también se encuentran los humanos, ya que, si en 

cada periodo de medición se ocupa excesivamente los recursos humanos de la Unidad 

Responsable, se les estará distrayendo de su actividad sustantiva que es la 

implementación del Programa. 

Tabla 9.2 Ejemplos de indicadores que cumplen el criterio de Relevancia 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Por esta razón siempre se recomienda utilizar fuentes oficiales, como el INEGI, para los 

indicadores de Propósito y Fin. De acuerdo con el artículo 26 de la Constitución, fracción 

B, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) es el órgano de la APF encargado 

de la generación de información relevante para el país. Por ello, es indispensable que se 

conozcan los distintos productos estadísticos que generan los subsistemas de 

información lo conforman. 

Entre estos productos se encuentran censos de población y vivienda, censos 

económicos y censos de gobierno. La ventaja de estos proyectos estadísticos es que se 

capta información de la totalidad de población; pero por lo mismo, solo pueden 

implementarse en el largo plazo. Por ejemplo, los censos de población y vivienda se 

levantan cada 10 años y el procesamiento de la información tarda aproximadamente un 

año.  

A parte de los censos, el INEGI también tiene encuestas sobre estos mismos temas. A 

diferencia de los primeros, las encuestas se pueden levantar con una periodicidad mucho 

menor, ya que se selecciona una muestra estadísticamente representativa de la 

población, y por medio de cálculos matemáticos, se generan resultados aplicables al total 

de la población. El problema de las encuestas como fuente de información es que, si bien 

son útiles a nivel federal y en la mayoría de los casos para las entidades federativas, la 

representatividad estadística se pierde para los municipios y ciudades ya que las 

muestras no son lo suficientemente grandes para llegar a ese nivel de desagregación.  

Es posible que las Unidades Responsables no encuentren la información que requieren 

en los productos estadísticos del INEGI. Por ello, vale la pena mencionar que existen casos 

en los que las distintas dependencias de la APF crean sinergias con el Instituto y 

conducen una encuesta especial que mida lo requerido. Este es el caso de la Encuesta 

Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales (ENAID), la 

cual se llevó a cabo en colaboración con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales (INAI). Esta recaba información relevante 

sobre el grado de conocimiento de los derechos de acceso a la información y de 

protección de datos personales, así como los mecanismos para ejercerlos y garantizarlos. 
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Esta se considera como una buena práctica porque se optimizaron los recursos ya que el 

mismo ejercicio hubiese resultado mucho más costoso en el sector privado y ninguna 

empresa encuestadora tiene el marco muestral, alcance y experiencia en levantamiento 

de instrumentos estadísticos como el INEGI. En la siguiente tabla se presentan algunos 

ejemplos de indicadores que cumplen con el criterio de economía y otros que no lo 

hacen. 

Un indicador que cumple con el criterio de ser Monitoreable es aquel que cualquier 

persona, sin importar su procedencia o formación, puede consultar y comprobar la 

validez y veracidad de la información que lo conforma. Por esta razón, este cuarto 

criterio está estrechamente relacionado con los medios de verificación, de tal forma que, 

si la tercera columna de la MIR es incorrecta, se estará incumpliendo en el criterio de ser 

monitoreable.  

El cumplimiento de este criterio no solo es benéfico para los diversos actores que 

consultan las MIR, sino también lo es para la misma Unidad Responsable del Pp. Si por 

alguna razón la información no se encuentra disponible cuando la UR requiere reportar 

sus avances, ésta podrá incurrir en incumplimiento de sus obligaciones. En la tabla 9.4 se 

presentan los ejemplos correspondientes al criterio. 

Tabla 9.3 Ejemplos de indicadores que cumplen el criterio de Economía 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Se considerará un indicador como Adecuado cuando la medición que hace no es 

excesivamente indirecta y abstracta, y su estimación no constituye una tarea 

complicada y problemática. Es comprensible que en los niveles de Propósito y Fin se haga 

uso de indicadores más complejos; sin embargo, para los niveles inferiores, siempre se les 

debe dar prioridad a aquellos indicadores que sean sencillos de comprender y de calcular. 

En la tabla 9.5 se presentan algunos ejemplos de indicadores que son adecuados de 

acuerdo con el nivel de Resumen Narrativo que están midiendo. Para esta tabla también 

fue necesario agregar una columna de contexto. 

 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 

Tabla 9.4 Ejemplos de indicadores que son Monitoreables 
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Finalmente, el criterio de Aportación Marginal solo aplica en caso de que se mida un 

objetivo con dos o más indicadores, es importante que el o los indicadores adicionales 

midan información o datos que complementen o que midan dimensiones adicionales del 

objetivo como la eficiencia o la calidad para su consolidación. 

El ejemplo muestra un objetivo de nivel Propósito, se plantea como indicador de eficacia 

la tasa de deserción escolar para medir el objetivo de que los alumnos concluyan sus 

estudios. El siguiente indicador se plantea como un porcentaje de satisfacción para 

medir la calidad del proceso y la percepción de los estudiantes. Como puedes observar, 

la disminución de la tasa de deserción y el porcentaje de satisfacción de los estudiantes 

son relativos al mismo fenómeno, pero desde diferente ángulo. Por esta razón se 

considera que este caso presenta una Aportación Marginal para el nivel que le 

corresponde. 

  

Tabla 9.5 Ejemplos de indicadores que son adecuados 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Cuando se tenga más de un indicador para un mismo 

objetivo y se deba elegir sólo uno de ellos, se podrán utilizar 

los criterios CREMAA para decidir cuál de ellos puede 

resultar la mejor opción. Para ello, cada criterio puede ser 

calificado en una escala de 1 a 5 para cada indicador 

propuesto, y en función de los resultados, elegir el 

indicador que deba incluirse en la MIR (SHCP, 2016: 31). La 

escala 1 quiere decir que el indicador guarda escasa 

relación con el criterio revisado, mientras que la 5 muestra 

que el indicador cumple cabalmente con dicho criterio. En 

la Figura 9.7 se presenta un ejemplo de plantilla con la que es posible valorar un indicador. 

Tabla 9.6 Ejemplo de objetivo medido con indicadores que presentan 

Aportación Marginal 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 

 

 

Los criterios CREMAA 

son una herramienta 

para mejorar los 

indicadores existentes y 

permiten elegir los 

mejores indicadores y 

desechar los que no 

cumplan con todos 

ellos. 



 
 

23 
 

En este caso, los indicadores son similares pero no son iguales al ejemplo anterior; por lo 

que de acuerdo con lo revisado, el segundo indicador tiene una mayor puntuación, 

motivo por el cual será seleccionado para medir el avance en el cumplimiento de ese 

objetivo. Vale la pena mencionar que no conviene conservar ambos indicadores ya que, 

como se vio anteriormente, el primero no presenta Aportación Marginal y es redundante 

con el indicador de Propósito.  

Con esto se cierra el primer tema de la lección 9 en el que se revisaron los principales 

factores a considerar para seleccionar el mejor indicador de desempeño del cual se puede 

disponer para medir los avances en el cumplimiento de los objetivos. Más adelante se 

estudiarán los distintos elementos que se consideran al generar cada uno de los 

indicadores de la MIR. Cabe destacar que, si bien es obligación de las dependencias y 

entidades de la APF contar con estos elementos, es altamente recomendable que las 

Unidades Responsables de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México (DTCDMX) también generen puntualmente esta 

información. 

9.2. Caracterización de los indicadores 

La caracterización de los indicadores consiste en la identificación de tres elementos: el 

nombre del indicador, su definición y su dimensión. En otras palabras, es la información 

que permite conocer lo que se está midiendo. Es importante considerar que, tal como se 

revisó en la lección 8, en la MIR solo se incluye el nombre del indicador ya que existen 

varios detalles por definir cuya inclusión en la matriz sería excesiva. Sin embargo, ha 

resultado ser muy funcional concentrar esta información en una Ficha Técnica de 

Figura 9.7 Plantilla de aplicación para los criterios CREMAA 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED, con base en SHCP (2016). 
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Indicador en la que se especifican aquellos detalles necesarios de definir. A continuación, 

se revisan estos tres elementos que caracterizan un indicador de desempeño. 

Nombre del indicador 

El nombre del indicador es la expresión que lo identifica y que manifiesta lo que se 

desea medir con él. Para que un indicador tenga un nombre adecuado, se deben 

atender las recomendaciones que se presentan en la Figura 9.8. 

Después de haber estudiado a detalle la Metodología de Marco Lógico, es evidente que 

un objetivo y un indicador no son lo mismo. En repetidas ocasiones se ha mencionado 

que los indicadores son expresiones cuantitativas que buscan medir el avance en el 

cumplimiento de los objetivos descritos en el Resumen Narrativo. Por esta razón es 

imposible que el indicador y el objetivo tengan la misma redacción. De forma 

complementaria, es muy importante que el nombre del indicador no refleje una acción, 

Figura 9.8 Características del nombre de un indicador 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED, con base en SHCP (2016). 
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ya que esta característica es exclusiva de los objetivos. Por ejemplo, si la redacción del 

nombre del indicador queda como medición de la tasa de egreso, parece más una 

acción a realizar que una forma de medir un fenómeno. Para que el nombre sea más 

adecuado se debe considerar que solo sea tasa de egreso más el complemento que sea 

necesario.  

El nombre del indicador debe ser claro y entendible. Como se mencionó previamente, 

se deben de evitar en la mayor medida posible el uso de tecnicismos. Para algunos 

sectores el uso de tecnicismos es inevitable por lo que pueden ser utilizados, pero 

necesariamente se deberá explicar en la definición del indicador de qué tratan. Más 

adelante se revisarán los elementos que podrán ir en esta definición del indicador. 

Relacionado con esta característica, siempre se debe buscar que el nombre del indicador 

sea lo más breve posible, es decir, es recomendable que no exceda las 10 palabras. Este 

número de palabras se debe tomar como referencia y de ninguna manera como 

limitación ya que siempre se debe priorizar la claridad. También es importante no caer en 

el extremo planteando nombres de indicadores de una o dos palabras, ya que lo más 

seguro es que estos no sean lo suficientemente claros y entendibles.  

En el siguiente tema se estudiarán a detalle los métodos de cálculo que pueden tener los 

indicadores, sin embargo, de momento basta decir que el nombre del indicador no 

puede ser igual al método de cálculo. Mientras que en el nombre del indicador se 

expresa lo que se quiere medir, en el método de cálculo se explica cómo se va a llevar a 

cabo esa medición, es decir, en el segundo se establece la relación entre las variables que 

conforman el indicador. Esto no se debe confundir con la última recomendación que es 

incluir la unidad de medida del indicador. Es decir, si nuestro indicador es del tipo 

a/b*100, se recomienda que el nombre inicie especificando que se trata de un 

“porcentaje”.  

En la tabla 9.7 se presentan algunos ejemplos de nombres de indicador. En la primera 

columna se encuentra el Resumen Narrativo correspondiente en el que se expresa el 

objetivo a medir. En la segunda se presenta la primera propuesta de indicador de 

desempeño para medir el avance de dicho objetivo. En la tercera columna se hace un 

análisis del indicador para identificar si su nombre es adecuado o si tiene áreas de 
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oportunidad de acuerdo con lo estudiado previamente. Para los casos en los que existe 

un área de oportunidad, se presenta información adicional o complementaria para 

mejorar el indicador. Finalmente, en la quinta y última columna se incluye una nueva 

propuesta de indicador de desempeño tomando en cuenta las consideraciones y las 

áreas de oportunidad detectadas anteriormente. 

  

Tabla 9.7 Ejemplos de nombres de indicadores 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Definición del indicador 

La definición del indicador es un espacio adicional del cual se dispone para poder 

especificar lo que se pretende medir del objetivo con el indicador. Todas aquellas 

características pendientes de aclarar en el nombre del indicador o que se requieren para 

comprender el método de cálculo se deberán incluir en la definición. Por ejemplo, si el 

indicador es un índice compuesto, en la definición del indicador se podrá explicar en qué 

consiste cada una de las variables que lo conforman y cómo se calcula cada una de ellas 

A diferencia de otros elementos de la caracterización de los indicadores, la definición del 

indicador es un texto libre cuya única limitación es no ser la repetición del nombre 

del indicador o método de cálculo, sino ser información complementaria a estos dos 

elementos. En la Figura 9.9 se representa la relación entre el nombre del indicador, su 

definición y el método de cálculo en el que se puede observar que cada uno de ellos son 

complementarios entre sí y, por ende, no pueden ser lo mismo. Vale la pena señalar que 

más adelante se explicarán a detalle los métodos de cálculo más representativos 

En la siguiente tabla se presentan cuatro ejemplos de nombres de indicadores y su 

respectiva definición, cada uno de ellos corresponde a uno de los cuatro niveles de la MIR. 

Figura 9.9 Relación entre el nombre del indicador, su definición y método de cálculo 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Como se puede observar, cada responsable del programa aborda diferentes puntos en la 

definición del indicador de acuerdo con los puntos que se necesitan especificar sobre 

éste. 

En el primer ejemplo correspondiente al nivel Fin se requirió establecer los desafíos que 

deben ser abordados por las Unidades Administrativas para el cumplimiento de los 

objetivos transversales del programa PROIGUALDAD. En el segundo ejemplo 

correspondiente al nivel Propósito, fue necesario especificar que la profesionalización 

incluye también acciones de actualización y especialización, y que la marina mercante 

contempla al sector marítimo y portuario. En el ejemplo del nivel Componente se 

describen las características de las zonas prioritarias en las que se acreditan a los 

microempresarios y microempresarias ya que poner toda esta información en el nombre 

del indicador sería poco práctico. Finalmente, en el ejemplo de Actividad se explica por 

qué el indicador es importante en términos del uso eficiente de la infraestructura 

educativa, lo cual es una explicación de la relevancia del mismo. 

Dimensión de los indicadores 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

define la dimensión de los indicadores como “el aspecto del logro del objetivo a 

Tabla 9.8 Ejemplos de definiciones por nivel de la MIR 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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cuantificar, esto es, la perspectiva con que se valora cada objetivo” (2013: 6). Las cuatro 

dimensiones que se manejan en México son eficacia, eficiencia, calidad y economía; y 

cada una de ellas presenta información desde diferentes enfoques. En la Figura 9.10 se 

presentan las principales características de estas cuatro dimensiones. 

Desde la perspectiva de la ciencia económica, la eficacia es “la medida en que se lograron 

o se espera lograr los objetivos de la intervención para el desarrollo” (OECD, 2002: 20). En 

el marco de la Metodología de Marco Lógico, los indicadores de eficacia miden el grado 

de cumplimiento de los objetivos o resultados esperados establecidos en el Resumen 

Narrativo, miden la cobertura de los productos y servicios que ofrece, y miden qué grupo 

en específico de la población objetivo se está atendiendo en un periodo determinado de 

tiempo. En otras palabras, con un indicador de eficacia se podrá saber si se cumplió o 

no se cumplió lo establecido en las metas del indicador. La principal característica de 

esta dimensión es que aplica a todos los niveles de la MIR por lo que son los más 

recurrentes. 

Por su parte, la eficiencia se entiende como la “medida en que los recursos/insumos 

(fondos, tiempo, etc.) se han convertido en resultados” (OECD, 2002). 

Figura 9.10 Dimensiones de los indicadores 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED, con base en SHCP (2016). 
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Los indicadores de eficiencia miden “la relación entre el logro del programa y los 

recursos utilizados para su cumplimiento” (CONEVAL, 2013: 23). Relaciona el uso de los 

recursos humanos, financieros y materiales utilizados con respecto a los productos y 

servicios entregados de la acción del programa. A diferencia de los indicadores de eficacia, 

los de eficiencia buscan medir la mejor utilización de los recursos mientras que la 

eficacia solo se enfoca en alcanzar las metas incluso si no se han optimizado los recursos 

para hacerlo. 

Es importante considerar que, aunque los indicadores de la dimensión eficiencia se 

pueden ocupar a nivel Propósito, predominantemente se utilizan para los indicadores de 

gestión, es decir, para Componentes y Actividades. Esto se debe a que la eficiencia en la 

movilización de los recursos se observa en los niveles inferiores de la MIR. Ahora bien, la 

razón por la cual los indicadores de la dimensión eficiencia no se pueden ocupar en el 

nivel Fin es porque no suelen proporcionar información objetiva para la toma de 

decisiones ya que solo determinan cuánto cuesta alcanzar los objetivos señalados y no 

miden en sí mismo la consecución de dichos objetivos. Incluso en el nivel Propósito, este 

tipo de indicadores se deben utilizar con precaución y se deben complementar con un 

indicador de eficacia. Un ejemplo en el cual es adecuado el uso de un indicador de 

eficiencia a nivel propósito son los Programas de Mejoramiento de la Gestión, en donde 

su objetivo principal es precisamente mejorar los procesos.  

Los indicadores de calidad miden un atributo específico de la provisión de los bienes 

y servicios que produce el Programa, referido a la capacidad de respuesta oportuna y 

directa con respecto a las necesidades de los beneficiarios. De acuerdo con la 

Metodología, los únicos indicadores que miden la entrega de bienes o servicios son los 

correspondientes al nivel Componente. Por esta razón, los indicadores de calidad se 

emplean para este nivel. 

En general, los indicadores de calidad contrastan su medición con respecto a estándares 

previamente establecidos. Estos pueden ser referencias nacionales o internacionales. 

Cuando no existe ninguno de estos, los estándares pueden ser establecidos por la propia 

Unidad Responsable con base en observaciones previas del fenómeno. El estable-
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cimiento de estos criterios corresponde a la generación de la línea base, tema que será 

abordado más adelante.  

Los indicadores de calidad pueden medir, entre otros elementos, la oportunidad, facilidad 

de acceso, percepción de los usuarios, precisión, continuidad en la provisión de los 

servicios, comodidad, cortesía en la atención en los productos del Programa. (CONEVAL, 

2013: 25). En la Figura 9.11 se describe la información que distintos indicadores de calidad 

pueden proveer. 

Finalmente, los indicadores de economía miden la capacidad que tiene el Programa 

para generar y movilizar adecuadamente los recursos que se utilizan para la producción 

de los bienes y servicios del Programa. De acuerdo con el CONEVAL, “la diferencia esencial 

con los indicadores de eficiencia relacionados con recursos económicos es que a los 

indicadores de economía ‘no les interesa el cumplimiento de los objetivos’; únicamente 

observan la administración de los recursos financieros por parte de los responsables del 

Programa. Las características particulares de estos indicadores les permiten sólo ubicarse 

en el nivel de actividad donde se encuentran asociados, en la mayoría de las veces, a 

objetivos como recuperación de cartera y atracción de recursos externos” (2013: 24).  

Por su naturaleza, también es importante considerar que esta dimensión de indicadores 

solo se podrá utilizar en los dos niveles inferiores de la MIR (SHCP, 2016: 22), pero se 

encontrarán con mayor frecuencia en el nivel Actividad. En la Figura 9.12 se presentan 

Figura 9.11 Información que un indicador de calidad puede proveer 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED, con base en CONEVAL (2013). 
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algunos ejemplos de indicadores para cada una de las dimensiones revisadas en esta 

sección. 

A pesar de que un objetivo puede ser medido por indicadores de distintas dimensiones, 

es importante que solo se incluyan en la MIR los más significativos para determinar el 

avance en el objetivo establecido, esto para evitar tener demasiados indicadores que 

representen una carga para el área responsable. Adicionalmente, una MIR que cuenta 

solo con indicadores de la dimensión de eficacia técnicamente no es incorrecta, pero se 

puede estar perdiendo una importante capacidad de análisis al no incluir indicadores de 

otras dimensiones. 

Otro factor observado con frecuencia en los indicadores de eficacia es que se mide lo 

logrado contrastado con lo programado. Estos indicadores no se pueden considerar de 

desempeño porque en realidad no están midiendo el impacto del programa o la 

generación de valor público en la población atendida, sino que están midiendo la 

capacidad de la organización de llevar a cabo una buena planeación. Incluir indicadores 

de eficiencia, calidad y economía puede ser una buena estrategia para no incurrir en 

indicadores de este tipo que aportan muy poca información valiosa sobre el 

funcionamiento del Programa. 

Al concluir la caracterización de los indicadores de desempeño se puede proceder a la 

definición de los elementos necesarios para el cálculo de los indicadores, mismos que se 

presentan en el siguiente tema. 
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9.3. Elementos para el cálculo de indicadores 

Los elementos para el cálculo de los indicadores son tres: la frecuencia de medición, 

el método de cálculo y la unidad de medida del indicador. Estos elementos son 

necesarios para relacionar las variables que conforman el indicador y así, dar como 

resultado la medición del avance del objetivo planteado en el resumen narrativo. A lo 

largo del Tema 3 se estudiarán estos elementos, enfatizando en los principales métodos 

de cálculo que se pueden utilizar. 

Frecuencia de medición 

Figura 9.12 Ejemplos de dimensiones de los indicadores de desempeño 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Un aspecto a tomar en cuenta durante la elaboración de los indicadores de la MIR es la 

frecuencia de medición. Esta se define como la periodicidad con que se realiza la 

medición de cada uno de ellos o el tiempo existente entre mediciones (SHCP, 2016: 54). 

Cuando se estudiaron los indicadores y los medios de verificación en la Lección 8, se 

mencionó que al momento de elegir la fuente de donde se obtendrá la información 

también se debe identificar la frecuencia con la cual se hace el levantamiento y/o se hace 

pública la información para poder determinar si esta frecuencia es suficiente de acuerdo 

con las necesidades de cada nivel. En la Figura 9.13 se presenta la frecuencia que los 

indicadores deberán tener según su nivel de acuerdo con la Guía para el Diseño de 

Indicadores Estratégicos (SHCP, 2016: 24) 

La regla general sobre la frecuencia de medición de los indicadores es: a menor nivel, 

mayor frecuencia de medición; y a mayor nivel, menor frecuencia de medición. Esto 

tiene una lógica muy sencilla. Los indicadores de los niveles inferiores son de gestión y 

por ende miden el día a día de la ejecución del Programa presupuestario mientras que 

los indicadores de los niveles superiores son estratégicos y miden los resultados y el 

impacto de la entrega de los productos en la población beneficiaria.  

Los indicadores de gestión tienden a ser más sencillos de medir porque generalmente la 

información se produce al momento que se está ejecutando. Por ejemplo, si se requiere 

conocer el número de personas atendidas por el Programa o el número de asistentes a 

determinado evento basta con revisar los registros administrativos o las listas de 

Figura 9.13 Frecuencia de medición de los indicadores según su nivel 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED, con base en SHCP (2016). 
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asistencia para poder proporcionar la información de forma frecuente. Adicionalmente, 

no solo es más sencillo medir los indicadores de gestión, sino que también es necesario 

hacerlo con mayor frecuencia.  

Es importante recordar que al generar indicadores a partir de la implementación de la 

Metodología de Marco Lógico se crea un sistema de indicadores por medio del cual se 

pueden monitorear los avances en el cumplimiento de los objetivos de los niveles 

superiores a partir del seguimiento de los indicadores de los niveles inferiores. Esto 

gracias a que se encuentran vinculados causalmente. En otras palabras, si 

trimestralmente se están llevando adecuadamente las Actividades, muy probablemente 

se lograrán las metas de los Componentes, los cuales se miden de forma semestral. A su 

vez, si todos los Componentes se entregan adecuadamente, es muy probable que se 

logre la meta del Propósito, la cual se mide de forma anual. Entonces, al estar midiendo 

el avance en las Actividades también se está midiendo el avance en el Propósito del 

Programa.  

Otra ventaja de contar con indicadores correctamente vinculados es que al momento de 

hacer la medición de los niveles inferiores se pueden identificar fallas o áreas de 

oportunidad del Programa. Recordemos que la Metodología de Marco Lógico es una 

herramienta flexible, capaz de adaptarse a los cambios en el contexto del Programa o en 

la población objetivo de la misma. Y justo estos cambios se pueden llevar a cabo gracias 

a que a través del monitoreo y seguimiento de los niveles inferiores, es posible identificar 

oportunamente que algo necesita ajustarse. Si no existiera dicha vinculación entre los 

indicadores de los diferentes niveles, se tendría que esperar a la medición anual del 

indicador de Propósito para poder identificar las fallas, lo cual limitaría mucho la 

capacidad de respuesta para atender las nuevas necesidades en el nuevo contexto.  

Entonces, los indicadores estratégicos no pueden y no deben medirse con la misma 

frecuencia que los de gestión. Esto se debe a que el impacto que los indicadores 

estratégicos buscan medir no se puede percibir en el corto plazo, por lo tanto, no tiene 

sentido tratar de identificar algo que no se manifiesta en esta periodicidad. Por esto, es 

mejor confiar en la lógica vertical que se explicó previamente. Adicionalmente, como las 
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fuentes de información en muchos casos son externas al Programa, está sujeto a los 

tiempos que los generadores de esa información tienen 

Métodos de cálculo 

Los métodos de cálculo son expresiones matemáticas por medio de las cuales se 

relacionan las variables de un indicador. Para contar con un método de cálculo adecuado, 

se deben relacionar las variables considerando las recomendaciones presentadas en la 

Figura 9.14. 

Como se ha mencionado previamente, se recomienda siempre dar prioridad a los 

indicadores relativos con respecto a los absolutos, ya que con los primeros se cuenta con 

más herramientas para analizar los resultados. En la mayoría de las Matrices que se 

generan, el tipo de indicador relativo que se utiliza con mayor frecuencia son los 

porcentajes, sin embargo, existen otro tipo de indicadores que se pueden ocupar. A 

continuación, se presentan los métodos de cálculo que se pueden considerar para la 

conformación de los indicadores de desempeño de acuerdo con la propuesta del Glosario 

de métodos de cálculo para indicadores (SHCP, 2015). 

Figura 9.14 Ejemplos de dimensiones de los indicadores de desempeño 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED, con base en SHCP (2016). 
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Porcentaje 

Es la proporción de una cantidad específica de una variable respecto a su totalidad. 

En el numerador se colocará el valor del cual se busca conocer la relación con respecto al 

de-nominador, que representa la totalidad de lo que se medirá. La fórmula para construir 

un porcentaje es: 

En la Figura 9.15 se presenta un ejemplo de porcentaje de población ocupada (empleada) 

en México con base en la Encuesta Nacional de Ocupación Empleo (ENOE) 

correspondiente al primer trimestre de 2020. Para elaborar el indicador es necesario 

considerar algunas precisiones. Cuando se revisa la fuente de información que es el INEGI 

encontramos tanto a la población ocupada como a la población total. Sin embargo, 

mientras que la encuesta proporciona información sobre la población ocupada de 15 años 

y más, la población total en México considera a las personas menores de esa edad. Por 

esa razón es necesario solo considerar en el denominador a la población de 15 años y más1. 

También es importante considerar la temporalidad del indicador. En este caso existe 

información tanto para construir el numerador como el denominador correspondiente al 

primer trimestre de 2020. Pero, por ejemplo, si la temporalidad de la población total de 15 

años y más estuviera disponible solo de forma anual, entonces el indicador se tendría que 

                                                   
1 La aproximación de la población por trimestre se capta también con la ENOE. Estos datos se 
pueden consultar en la sección de “Población total” de esta encuesta: 
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 

Figura 9.15 Ejemplo de un indicador de porcentaje con base en la ENOE 2020 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
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presentar con datos del cuarto trimestre de 2019. Este indicador puede ser útil para un 

nivel de Propósito o Fin, por lo que se reportaría anualmente. Vale la pena mencionar que 

concretamente para este indicador, la información está disponible de forma trimestral, 

por lo que podríamos considerar medirlo con esa periodicidad. Sin embargo, por ser nivel 

Propósito o Fin, los cambios significativos no se dejarían ver todavía. Por esto, su medición 

anual sería correcta y conveniente. 

Razón 

Las razones son comparaciones entre dos o más variables que guardan una 

proporción, en determinado periodo de tiempo. Son el resultado de la división entre 

dos variables con distintas unidades de medida dentro de un mismo periodo de tiempo 

para obtener el número de unidades distribuidas equitativamente por cada unidad del 

indicador (SHCP, 2015). La fórmula para obtener una razón en la siguiente: 

Las razones se pueden expresar de la siguiente manera, pero en todo caso se leen “ocho 

a tres” u “ocho es a tres”. 

  

En la Figura 9.16 se presenta un ejemplo de una razón. Es este caso se contrasta la 

proporción de mujeres beneficiarias de un Programa de becas de excelencia con 

respecto a la proporción de hombres beneficiarios del mismo Programa. 

Figura 9.16 Ejemplo de un indicador de razón 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED (2016). 
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La razón de mujeres con respecto a hombres es de 5312 a 4847. Si se realiza la división, se 

leería que son 1.1 hombres por cada mujer beneficiaria del Programa. 

Promedio simple 

Es el valor representativo de un conjunto de cantidades de la misma variable respecto 

al número de observaciones consideradas. Este tipo de promedio es resultado de la 

división entre la suma de los valores numéricos de la variable sumados en el numerador, 

mientras que en el denominador se hará referencia al número de valores o unidades. En 

otras palabras, es la suma de todos los valores numéricos dividida entre el total del 

número de valores, para obtener cuánto equivaldría la suma total distribuida 

equitativamente entre el número de valores. La fórmula para obtener un promedio 

simple es: 

En la Figura 9.17 se presenta un ejemplo del promedio de edad de los miembros de un 

equipo de seis personas. 

El resultado se obtuvo al dividir la suma de las edades de los integrantes del equipo entre 

el número de sus integrantes, correspondiéndole a cada uno la misma ponderación. Este 

tipo de indicadores pueden servir para cualquier nivel de la MIR dependiendo del 

planteamiento, pero sobre todo para los niveles inferiores de la misma. 

Figura 9.17 Ejemplo de un indicador de razón 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Promedio ponderado 

Es la suma de todos los valores numéricos, cada uno con una ponderación asignada 

de acuerdo con su nivel de importancia según el criterio seleccionado, dividida entre el 

número de valores ponderados para obtener una estimación que pueda representar la 

relevancia de unas variables sobre otras. La fórmula para obtener un promedio 

compuesto es: 

Es importante considerar que para que un indicador de promedio ponderado tenga 

validez, la ponderación no se debe llevar a cabo de forma discrecional sino basada en 

criterios objetivos. Una forma de construir un ponderador es por medio del Proceso de 

Análisis Jerárquico (AHP por sus siglas en inglés) en el cual, uno o un grupo de expertos 

proporciona evaluaciones respecto a la importancia relativa de cada uno de los criterios 

a seleccionar. Gracias a este proceso, se puede contar con datos cuantitativos relativos a 

las alternativas de decisión. El estudio de este tema es amplio y supera los objetivos del 

presente Diplomado, sin embargo, se menciona para futura consulta en caso de ser 

necesario.  

A continuación, se presenta un ejemplo sencillo del promedio ponderado sobre la 

calificación final de un curso de capacitación en materia de derechos humanos impartido 

a las fuerzas policiales de un municipio. 

Figura 9.18 Ejemplo de un indicador de promedio ponderado 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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En el ejemplo se obtiene la calificación promedio de un alumno donde se toman a 

consideración cuatro evaluaciones cada una con diferente ponderación de acuerdo con 

su nivel de relevancia para los fines del Programa. Una evaluación tiene un valor de 1/10, 

otra de 2/10, una más de 3/10, y la de ponderación mayor de 4/10, donde 10 equivale a la 

suma de las cuatro ponderaciones (1 + 2 + 3 + 4 = 10). Para obtener la calificación final del 

curso, se multiplica la calificación obtenida de cada evaluación por su respectiva 

ponderación, lo que da como resultado la calificación final del curso, que en el ejemplo es 

igual a 8.35. 

Tasa de variación 

Representa el cociente de dos observaciones de una misma variable en dos periodos, 

por lo que expresa un cambio relativo en el tiempo. En el numerador se coloca la 

diferencia entre lo realizado en el periodo más reciente (año de ejercicio) y el periodo 

previo (año anterior) y en el denominador lo realizado durante el periodo previo. Entonces, 

la tasa de variación es el resultado del numerador entre el denominador menos uno, 

multiplicado por cien. Esto último para expresar la tasa como un porcentaje. La fórmula 

para calcular una tasa de variación es la siguiente: 

En la Figura 9.19 se presenta un ejemplo de tasa de variación del número de personas sin 

seguridad social de 2012 a 2014 de acuerdo con la medición de pobreza realizada por el 

CONEVAL. 

En el ejemplo se calcula la tasa de variación de las personas sin seguridad social en el país 

de 2012 a 2014. Ésta se obtiene de la división del número de personas sin seguridad social 

en 2014 entre las que no contaban con dicha prestación en 2012. A este resultado se le 

resta uno y finalmente se multiplica todo por 100 para obtener la tasa de variación en 
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valor porcentual, la cual fue de -2.4%. Esto significa que de 2012 a 2014, el número de 

personas sin seguridad social en México se redujo en 2.4%.  

Índice simple 

Es una medida estadística diseñada para estudiar las variaciones de una o más variables, 

a lo largo del tiempo, del espacio o respecto a un grado de avance o retroceso. Los índices 

sintetizan en pocos datos la parte esencial de la información completa contenida en un 

fenómeno.  

Un índice simple es el cociente entre la magnitud en el período corriente y la magnitud 

en el período base. Generalmente se multiplica por cien y se lee en porcentaje. Los 

índices simples no presentan gran utilidad en sí mismos y su interés radica en que son el 

punto de partida de la construcción de los índices compuestos y en que algunas de sus 

propiedades sirven para evaluar la bondad de éstos. Consideremos la magnitud X en 

distintos períodos de tiempo. El índice simple de la magnitud X en el período t con 

respecto al período 0 será: 

Los índices simples son aquellos que consideran, por ejemplo, la evolución del precio del 

maíz considerando una línea base tal como se muestra en la Figura 9.20. 

 

Figura 9.19 Ejemplo de un indicador de tasa de variación 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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En este ejemplo se muestra el índice del precio del maíz de 2014, tomando como línea 

base el precio en 2010. El resultado es un índice de 1.4. Ello significa que el precio aumentó 

40% respecto a su costo en 2010. 

Índice compuesto 

Un índice compuesto contiene dos o más atributos que caracterizan a una situación. 

Muchos índices tienen un consenso metodológico y son utilizados por instancias 

nacionales e internacionales, por ejemplo, el Índice de Desarrollo Humano (IDH) 

propuesto por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), o el índice 

de precios Laspeyres, mismo que se ejemplifica en la Figura 9.21. Para la construcción de 

este índice se considera el precio y la cantidad producida o vendida de los distintos 

productos que integran una canasta básica. 

Figura 9.20 Ejemplo de un índice simple 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 

Figura 9.21 Ejemplo de un índice compuesto 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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A través del índice de precios de Laspeyres, se calcula cuánto ha variado el precio o costo 

de la canasta básica respecto al año base. En el ejemplo, el índice toma como variables 

los precios del año base y el periodo a comparar, y las cantidades producidas o vendidas 

en el año base del frijol, la harina de maíz y el aguacate. Es importante considerar que los 

tres productos tienen la misma ponderación, es decir, tienen un mismo valor en la 

canasta, lo que da como resultado un índice de precios de un 1.04, lo que significa que la 

canasta ha aumentado su precio en 0.04 o 4% en términos de porcentaje respecto a la 

línea base. 

Unidad de medida 

El último de los elementos para calcular un indicador es la unidad de medida. Esta es la 

forma como se quiere expresar el resultado de la medición del indicador. La unidad 

de medida y el método de cálculo forzosamente deberán estar expresados en los mismos 

términos. Por ejemplo, si el método de cálculo corresponde a un porcentaje, entonces la 

unidad de medida deberá ser un porcentaje también. Si el indicador está planteado en 

términos absolutos, entonces la unidad de medida será también un absoluto. En la tabla 

9.9 se presentan algunos ejemplos de indicadores, métodos de cálculo y su unidad de 

medida correspondiente. 

Tal como se puede observar, la unidad de medida corresponde tanto al nombre del 

indicador como al método de cálculo establecido. Para poder identificar adecuadamente 

la unidad de medida se tiene que considerar la fórmula matemática planteada en el 

método de cálculo ya que en ésta también se puede observar si el indicador es un 

absoluto o relativo. A parte de coincidir con el método de cálculo, la unidad de medida 

Tabla 9.9 Ejemplos de unidades de medida 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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del indicador deberá corresponder con la unidad de medida con la cual se establecen 

las metas, cuestión que se abordará en el siguiente tema. 

9.4. Establecimiento de metas 

Las metas son objetivos cuantificables que permiten establecer límites o niveles 

máximos de logro. Por medio de ellas se comunica el nivel de desempeño esperado por 

la organización y permiten enfocar la acción gubernamental hacia la mejora (SHCP, 2016: 

26). Para el establecimiento de metas se requiere la identificación de cuatro elementos: 

la línea base, el valor numérico de la meta, el sentido del indicador y los parámetros 

de semaforización. Todas estas características harán que las metas establecidas para 

cada uno de los indicadores de los Programas presupuestarios sean apropiadas para 

reflejar el avance en el cumplimiento del objetivo establecido en el Resumen Narrativo. A 

continuación, se revisan estos cuatro elementos que se deberán definir para establecer 

una meta. 

Línea base 

Una vez definidos los indicadores que medirán los resultados del Programa, es necesario 

establecer los valores de la línea base de cada indicador, lo que posteriormente ayudará 

a definir las metas de los mismos. La línea base es el valor del indicador que se establece 

como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento (SHCP, 2016, p. 25). Es la forma 

de identificar la situación inicial con la que comienza la instrumentación del Programa 

con respecto al problema público o situación que se busca atender. Por esta razón es 

indispensable que todo Programa presupuestario tenga bien identificada su línea base. 

En la Figura 9.22 se muestra un ejemplo donde la línea base de 2023 funge como 

parámetro de comparación para medir el desempeño en el periodo de 2024 a 2026.  
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Al momento de plantear la línea base se pueden presentar dos situaciones: que existan 

mediciones previas al inicio del programa o que no existan. El primer caso sucede 

sobre todo con los indicadores que tienen medios de verificación externos y dependen 

de otras instancias para obtener la información para realizar la medición del indicador. 

Por ejemplo, si la fuente de información que se ocupará para calcular la percepción de la 

población sobre distintas autoridades en la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), en el diagnóstico se puede tomar como 

referencia los datos de 2011, pero la línea base tendrá que ser el año inmediato anterior al 

inicio del Programa.   

Algo que también es muy importante considerar para los indicadores cuyos medios de 

verificación son externos es que los instrumentos estadísticos están sujetos a cambios y 

actualizaciones y muchas veces no nos damos cuenta de estos cambios. En el mismo 

ejemplo antes citado, supongamos que la redacción de la pregunta de la ENVIPE 

destinada a medir la percepción de la población sobre distintas autoridades es 

actualizada para 2024 y el cambio realizado es sustantivo. En este caso, la información 

generada para ese año no será comparable con la de años anteriores por lo que la 

medición de 2024 será considerada nuevamente como línea base, aunque el Programa 

tenga más tiempo funcionando.  

La otra situación que puede presentarse al momento de determinar la línea base es que 

no se cuente con mediciones previas al inicio del Programa. Esto sucede generalmente 

con indicadores de gestión ya que en su mayoría dependen de la Unidad Responsable 

Figura 9.22 Relevancia de la línea base 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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del mismo; y para generar la información, es necesario poner en marcha el Pp. Para estos 

casos, la línea base será la primera medición obtenida una vez iniciado el Programa. La 

consideración referida previamente también aplica para esta situación, ya que, si los 

responsables del Programa deciden cambiar el método de la captación de información o 

si deciden ajustar el método de cálculo del indicador, se deberá actualizar la línea base.  

También es importante establecer que para los indicadores de nueva creación se tomará 

como línea base el primer resultado alcanzado de forma anual (SHCP, 2016: 25). Esto 

quiere decir que, aunque el indicador sea de Actividad y por ende su frecuencia de 

medición sea trimestral, la línea base necesariamente será anual. En la tabla 9.10 se 

presentan dos ejemplos de indicadores. En el primer caso ya se cuenta con una línea base 

y en el segundo se tomará como línea base el valor de la medición del primer año. 

En el primer ejemplo de la tabla 9.10, la variación porcentual permite observar la 

tendencia de incremento de la inversión extranjera directa en PYMES exportadoras del 

sector industrial tecnológico, partiendo de la utilización de la misma variable para su 

cálculo. En el segundo ejemplo el indicador cuenta con variables distintas en su 

composición que permiten la estimación de todo el indicador en el mismo año base. En 

este segundo no existen elementos para la estimación de una línea base por ser de nueva 

creación o por haber sufrido un ajuste en su método de cálculo. Sin embargo, se puede 

observar el beneficio progresivo del programa conforme avanza su ejecución. 

Tabla 9.10 Ejemplos de líneas base para distintos tipos de indicadores 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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De acuerdo con el CONEVAL (2013: 64) para la definición de la línea base se requiere 

utilizar la información disponible del Programa en el periodo inicial y sustituirla en el 

método de cálculo; el valor resultante es la denominada línea base y es el punto de partida 

de éste. Respecto a este valor, se determinarán las metas del Programa y se emitirán 

juicios de valor sobre su desempeño. Tal como se ejemplificó en el caso de la ENVIPE, este 

resultado no corresponde de modo necesario a la primera estimación que se realiza al 

indicador, sino al valor inicial que el Programa tomará como referencia. 

Metas 

Tal como se mencionó al inicio del tema, las metas son los resultados que se espera que 

ocurran durante y una vez finalizada la vigencia o un periodo específico del Programa. 

En este sentido, indican atributos concretos que se quieren lograr o conseguir mediante 

la intervención del Programa. Estos atributos pueden ser la cantidad, tiempo, lugar y 

calidad que se reflejan en la definición de los distintos objetivos del Resumen Narrativo. 

A diferencia de los objetivos que para la Metodología son narraciones de la situación 

deseada que se busca alcanzar, las metas necesariamente están expresadas de forma 

numérica. 

Para la definición de las metas es necesario partir de la estimación objetiva de la línea 

base del indicador, a la cual se le añade un nivel esperado de mejoría a lograr en un 

periodo determinado. Esta idea se ilustra en la siguiente figura. Para ello es necesario 

tomar en cuenta las limitaciones y capacidades de la unidad o instancia responsable del 

Programa. Con base en ello se realiza una estimación objetiva y realista de los efectos que 

se lograrán. 

 

Figura 9.23 Definición de metas 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Adicionalmente, para que una meta esté adecuadamente planteada es necesario que 

cuente con los siguientes elementos. 

De estos elementos vale la pena destacar su factibilidad. Las metas de desempeño 

deben plantearse de tal forma que, si se movilizan adecuadamente los recursos, se llevan 

a cabo puntualmente las actividades y/o se entregan adecuadamente los productos sea 

posible lograrlas en el periodo establecido. En este sentido es importante enfatizar que 

las metas siempre se deben de plantear bajo el supuesto de que todo funcione tal como 

se tiene planteado. Por ello, una meta debe ser factible de alcanzar y, por lo tanto, ser 

realista respecto a los plazos y a los recursos humanos y financieros que involucran. 

De acuerdo con la Guía para el Diseño de Indicadores Estratégicos de la SHCP (2016: 26), 

se deben considerar las recomendaciones particulares sobre metas descritas a 

continuación. 

  

Figura 9.24 Características de las metas de desempeño 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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La razón por la cual se hacen estas recomendaciones, es para fortalecer los mecanismos 

de medición que gracias al sistema de indicadores creados por medio de la MML se tiene. 

Por ejemplo, si bien los indicadores de Actividad se miden de forma trimestral o menor, 

es necesario que también se establezca una meta anual en el que se considere el esfuerzo 

total durante un ejercicio fiscal. De igual forma, se recomienda incluso a los indicadores 

de Actividad, que se establezcan metas a tres años y sexenales para que la intervención 

pública siempre cuente con una clara orientación. Estas recomendaciones son extensivas 

al resto de los niveles de la MIR. 

Sentido del indicador  

Se refiere a la dirección que debe tener el comportamiento del indicador para identificar 

cuando su desempeño es positivo o negativo, es decir, el sentido puede ser 

descendente o ascendente según las necesidades del indicador (SHCP, 2016: 26). En la 

Figura 9.26 se ejemplifican los sentidos descendente y ascendente de los indicadores de 

desempeño.  

Figura 9.25 Recomendaciones particulares sobre metas 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED, con base en SHCP (2016). 
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Cuando el sentido es ascendente, la meta siempre será mayor que la línea base. Si el 

resultado es mayor al planeado, es representativo de un buen desempeño, y cuando es 

menor, significa un desempeño negativo. Por ejemplo, se espera que, a consecuencia de 

un Programa de becas, el número de egresados aumente, por lo que su sentido es 

ascendente. Cuando el sentido es descendente, la meta siempre será menor que la línea 

base. Si el resultado es menor a la meta planeada, es equivalente a un buen desempeño, 

y cuando es mayor, significa un desempeño negativo (SHCP, 2016: 26-27). Por ejemplo, se 

espera que, a consecuencia de un Programa de seguridad pública, el número de 

homicidios dolosos disminuya, por lo que su sentido es descendente. Cuando la meta del 

indicador es constante, se tiene que indicar si el sentido esperado del indicador es 

ascendente o descendente, es decir si se espera que el fenómeno incremente o 

disminuya producto de la intervención gubernamental. A continuación, se presentan 

ejemplos de sentidos de los indicadores del desempeño.  

Figura 9.26 Sentido del Indicador 

| Fuente: Elaboración propia SHCP- UED con base en SHCP (2016). 
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Casos como los que se presentan en los últimos dos ejemplos suceden cuando por 

normativa la Unidad Responsable debe atender todas las solicitudes antes de 3 días o que 

no debe dejar ninguna solicitud sin atender. En estos casos el objetivo es que la medición 

del indicador siempre se mantenga en 100% y 0% respectivamente. Sin embargo, se 

puede observar que en el primer caso se busca que la medición del fenómeno sea lo más 

alta posible y en el segundo que sea lo más baja posible.  

Finalmente, el último elemento a considerar para el establecimiento de metas y con lo 

cual cerramos el desarrollo de los elementos necesarios para hacer un indicador de 

desempeño, es la definición de los parámetros de semaforización. 

Parámetros de semaforización 

Para dar seguimiento, realizar la evaluación adecuada y contar con elementos para la 

toma de decisiones, deberán establecerse los parámetros de semaforización que 

identifiquen si el cumplimiento del indicador fue el adecuado o esperado (SHCP, 2016: 

27). Cuando se establece determinada meta del desempeño, la probabilidad de que se 

alcance el valor exacto que se plantea es muy baja, por ello es necesario establecer 

parámetros o rangos gracias a los cuales se pueda señalar si se cumplió o no la meta. Para 

ello se creó un semáforo de cumplimiento de metas, mismo que se presenta en la Figura 

9.27. 

  

Tabla 9.11 Ejemplo de sentido de los indicadores 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 



 
 

53 
 

En la experiencia federal, los parámetros de semaforización son solo dos: el ver-

de/amarillo y el amarillo/rojo. En el primer caso se considera que existe cumplimiento 

de la meta y en el segundo se considera que la meta no se alcanzó o se rebasó. Los 

parámetros de semaforización deberán tener las características que se plantean a 

continuación: 

La razón por la cual los parámetros de semaforización son establecidos por los 

responsables del Programa es por la gran diversidad de problemas que se abordan, por 

lo que cada uno tendrá indicadores distintos. Retomando un ejemplo previamente 

planteado, para un indicador de Fin que mide la contribución en la disminución de la 

Figura 9.27 Parámetros de semaforización 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 

Figura 9.28 Características de los parámetros de semaforización 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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muerte materna, el lograr que disminuya un 0.1% durante un año es un avance 

significativo que puede implicar el cumplimiento de la meta. Para este tipo de 

indicadores, el parámetro de semaforización podría ser ±0.05% para el umbral 

verde/amarillo y ±0.075% para el umbral amarillo/rojo y será adecuado.  

En cambio, para un indicador de Componente que mide el porcentaje del personal de la 

marina mercante capacitado, si la meta es de un semestre a otro es incrementar el 

porcentaje de personal capacitado de un 40% a un 60%, un parámetro de semaforización 

de ±0.05% para el umbral verde/amarillo y ±0.075% para el umbral amarillo/rojo como en 

el primer caso, sería inadecuado. Por esta razón, tal como se presenta en el segundo 

punto, los parámetros de semaforización están vinculados a meta.  

Previamente, en esta misma Lección se mencionó que las metas de los indicadores de 

desempeño deben ser factibles pero retadores. La forma como esto se materializa es 

precisamente mediante los parámetros de semaforización. Esto se debe a que se estará 

incurriendo en incumplimiento tanto si se supera el límite inferior como si se supera el 

límite superior del parámetro. En otras palabras, tanto si no se llega a la meta como si se 

supera en exceso se estará incurriendo en incumplimiento. En el segundo caso, aparte de 

incurrir en incumplimiento, se estará manifestando una falla de planeación, ya que, si se 

están superando por mucho las metas, quiere decir que éstas eran demasiado laxas o que 

no se está estimado adecuadamente el alcance del Programa. 

Una vez que se definen los parámetros de semaforización, se da por concluido el 

establecimiento de metas y con ello la identificación de los elementos que conforman a 

un indicador. Es importante reiterar que todos estos elementos se deben definir al 

momento que se está planteando la segunda columna de la MIR, y se recomienda que 

también se haga a la par de la tercera columna correspondiente a los Medios de 

Verificación, ya que estas columnas están vinculadas. En el último Tema que conforma 

esta Lección 9 se revisará un instrumento que sirve para concentrar todos los elementos 

que conforman un indicador el cual es conocido como la Ficha Técnica de Indicador. 
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9.5. Llenado de una Ficha Técnica de Indicadores 

La Ficha Técnica de Indicadores es el formato estándar que contiene los elementos 

que describen las características de un indicador del desempeño para su mejor 

comprensión, identificación y cálculo (SHCP, 2008: 21), la cual generalmente incluye los 

datos de identificación del Pp, los datos de identificación del indicador, las características 

del indicador, la determinación de metas y las características de las variables o metadatos. 

Este formato acompaña a la MIR del programa y debe llenarse para cada uno de los 

indicadores. Constituye una fuente de consulta continua, no solo para los operadores del 

programa, sino también en lo sucesivo para los equipos que lo evalúen, puesto que 

establece las convenciones necesarias para la estimación de los indicadores y el contraste 

con las metas ahí definidas.  

Para comprender la forma como se completa una ficha técnica de indicadores de 

desempeño, se retomará uno de los indicadores que surgieron del estudio de caso de 

deserción escolar que se trabajó en las Lecciones 7 y 8 del Módulo anterior. A pesar de 

que solo se realizará este ejercicio, es importante reiterar que se deberá elaborar una ficha 

para los nueve indicadores que miden los objetivos establecidos en el Resumen Narrativo 

de este Programa. De igual forma, si se hubiese determinado que los indicadores 

mínimos indispensables para medir el cumplimiento del Programa son cincuenta, se 

deben llenar cincuenta fichas técnicas. Por eso es recomendable elegir solamente los 

indicadores necesarios para medir el avance del Programa. El indicador que se 

seleccionará para el ejemplo es el correspondiente al Componente 1 “Programa de 

becas escolares realizado”. 

1. Datos de identificación del Programa presupuestario 

En esta parte de la ficha técnica se especifica el nombre del Programa, la o las Unidades 

Responsables del Programa (si necesitas recordar por qué puede ser más de una Unidad 

Responsable te recomendamos revisar la clasificación administrativa en el Módulo I), la 

clasificación del Programa, su prioridad y el nivel de la MIR que está midiendo. Esta 

sección será similar para todas las fichas de este Programa a excepción del tipo de 
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indicador que es el último campo de la Sección. A continuación, se muestra la primera 

parte de la ficha correspondiente a los datos de identificación del Pp. 

De esta sección vale la pena aclarar que la clasificación es un número interno que el 

Programa tendrá en la dependencia a la cual está adscrita su Unidad Responsable. 

Adicionalmente, es importante notar que el Resumen Narrativo que se pretende medir 

se encuentra en la última fila. Aquí se debe especificar a qué número de Componente o 

Actividad corresponde la ficha. 

2. Datos de identificación del indicador 

A partir de este punto, la ficha de cada indicador será diferente para cada indicador. Esta 

sección incluye el nombre del indicador, el cual forma parte de la MIR, la identificación 

del indicador, la dimensión a medir, la definición del indicador, su método de cálculo y 

unidad de medida, la desagregación geográfica y la frecuencia de medición. 

  

Tabla 9.12 Sección 1. Datos de identificación del Pp 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Al nombre del indicador no fue necesario hacer ningún ajuste de redacción; sin embargo, 

si no se cumpliera con los criterios revisados en la Lección, se tendría que hacer el ajuste 

correspondiente. 

Al realizarse la medición de la satisfacción con el producto entregado, este indicador tiene 

una dimensión de calidad, la cual es adecuada para el nivel de la MIR que este indicador 

está midiendo. Es importante recordar que la dimensión calidad se emplea para los 

indicadores del nivel Componente. 

Con respecto al método de cálculo es importante enfatizar que es una expresión 

matemática en la que se ocupan símbolos para vincular las variables por medio de las 

cuales se llevará a cabo la medición. El método de cálculo es adecuado porque contrasta 

a los estudiantes satisfechos con respecto del total de entrevistados 

Es importante diferenciar el número de identificación del indicador del número de 

identificación del Resumen Narrativo, ya que no son lo mismo. La diferencia se da 

porque un solo Resumen Narrativo puede tener más de un indicador. Como en este caso 

solo se cuenta con un indicador, el número asignado es 1.1. 

Con respecto a la definición del indicador, se tuvo cuidado de que no fuera la repetición 

del método de cálculo o del nombre del indicador. Lo que aquí se hizo fue proporcionar 

información adicional sobre la razón de ser del indicador y la forma como se obtienen los 

datos para realizar la medición. 

La unidad de medida corresponde a un porcentaje con la estructura de (a/b)*100 tal 

como se expresa en el método de cálculo, motivo por el cual hay congruencia entre estos 

Tabla 9.13 Sección 2. Datos de identificación del indicador 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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dos elementos tal como se explicó a lo largo de la presente Lección. Finalmente, la 

medición del indicador se llevará a cabo de forma semestral ya que el indicador es de 

nivel Componente. En este sentido fue importante confirmar que esta medición se podía 

hacer con la frecuencia antes mencionada ya que, de lo contrario, no se podría contar con 

la información de forma oportuna para reportar el indicador. 

Características del indicador 

La siguiente sección inicia con la identificación de los criterios CREMAA, mismos que se 

revisaron previamente en esta misma Lección. Idealmente, todos los indicadores deberán 

cumplir con los seis criterios y contar con una justificación. Si en determinado momento 

no se cumpliera con uno o más criterios, será necesario volverlo a revisar y ajustar. En el 

peor de los casos, será necesario descartarlo y sustituirlo por uno mejor, haciendo los 

ajustes necesarios en la columna de “Medios de Verificación” de la MIR. Adicionalmente, 

se determina si existe una línea base del indicador y se identifica al área responsable del 

mismo. Esta última información es relevante porque existen algunos Programas que son 

implementados por dos o más Unidades Responsables. En la siguiente tabla se presenta 

la sección de la ficha correspondiente a las características del indicador. 

Tabla 9.14 Sección 3. Características del indicador 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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Estabecimento de metas 

Una vez que se tiene adecuadamente caracterizado el indicador, se procede al 

establecimiento de metas. Primeramente, se determinan los elementos de la línea base 

que son el valor, el año y el periodo. En todos los niveles de la MIR la línea base tendrá 

una periodicidad anual. Esto implica que, aunque el indicador sea trimestral, el periodo 

de la línea base será anual.  

Posteriormente, se registra la meta y periodo de cumplimiento. En el campo de valor, se 

pone la meta calculada sin incluir los datos utilizados para su cálculo. Es importante que, 

si es un indicador relativo, se incluya el símbolo correspondiente. En el caso del periodo, 

este sí corresponderá a la periodicidad correspondiente a su nivel. Posteriormente se 

incluye los parámetros de semaforización, el sentido del indicador y la factibilidad de 

cumplimiento. 

En la tabla 9.14 se estableció que no se cuenta con una línea base ya que este es el primer 

año que se levantará la encuesta, por lo que la medición anual de 2020 será la línea base 

del indicador. Entonces de momento la línea base no está disponible; pero esto no 

significa que no se deba establecer una meta. La meta se debe establecer incluso en 

los años en los que un indicador de nueva creación todavía no cuenta con línea base. 

En este caso la meta es del 75% y se expresa en términos porcentuales porque tal como 

se presentó en la tabla 9.13, la unidad de medida de este indicador es un porcentaje.  

Con respecto al sentido del indicador, se establece que es ascendente ya que se espera 

que el fenómeno crezca producto de la intervención gubernamental, es decir, se busca 

Tabla 9.15 Sección 4. Determinación de metas 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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que cada vez un mayor porcentaje de estudiantes estén satisfechos con el trámite de su 

beca. Los parámetros de semaforización son congruentes con la meta y también están 

expresados en términos porcentuales. Es importante mencionar que al utilizar el símbolo 

“±” queda claro que se trata de un rango. De esta forma, si se obtiene una satisfacción 

entre el 70% y el 80%, se considerará que se cumplió con la meta. 

Caracterización de las variables 

Finalmente, en la última sección de la ficha técnica se presentan las características de las 

variables o metadatos. Por ejemplo, si se trata de un porcentaje se tendrán dos variables: 

el universo y la proporción del universo que se está midiendo. Si se trata de un índice 

compuesto, entonces se tendrán muchas más variables dependiendo de la complejidad 

del mismo. Prácticamente se hace una ficha específica a cada variable. Los datos que 

incluyen son nombre, descripción de la variable, unidad de medida de la misma, fuentes 

de información, frecuencia de medición, desagregación geográfica y método de 

recopilación de datos. A continuación, se presentan las características de cada una de las 

variables o metadatos. 
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Contar con la información de esta quinta y última sección de la ficha técnica es muy 

importante ya que en ella se pueden identificar posibles dificultades para llevar a cabo la 

medición. Por ejemplo, si la desagregación geográfica o la fecha de disponibilidad de 

información no fuesen compatibles con las necesidades para reportar el avance en el 

cumplimiento de la meta.  

Con el cierre de este ejemplo de llenado de una ficha técnica se complementa la lección 

de indicadores del desempeño. Asimismo, con este ejercicio se concluye la Metodología 

de Marco Lógico que inició en la lección 7 del Diplomado. Sin embargo, todavía quedan 

dos pendientes. El primero de ellos es conocer la forma como se deben orientar los 

Programas para que contribuyan a cerrar las brechas que ponen en situación de 

vulnerabilidad a la población menos favorecida. El segundo es un cierre al Diplomado en 

el que se especifique cómo se usa la información que se produce con el PbR-SED y cómo 

esta contribuye a la transparencia y rendición de cuentas en materia presupuestaria. 

Tabla 9.16 Sección 5. Características de las variables (metadatos) 

| Fuente: Elaboración propia SHCP-UED. 
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